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Ayuntamiento de Atalaya

ACTA OC LA «C S lO N  O R D IN A R IA  CELCSRAOA ROft EL RLCNO 0< 
TU N TA M lC N rO  ( L  D IA  2 »  DE M A YO O E 20ia.*

•ft.
O*. HANUELA IN F A N TE S  tN AA N TE$ (P S O E )
Sres, CpoajAles:
D . LEANDRO PÉREZ HERNANDEZ (P S 0 6 )
D . SECUN D O  JOSÉ BERROCAL IN FA N TES  (P $ O E) 
D*. M ARtA D E L  PILAR APOLO U C O  <PSOE)
Nfl asiste;
D. LU IS  ALBERTO M ORENO IN F A N TE S  <PSOE) 
0*. M ARÍA FERNANDA O U IS A O O  R U B IO  (P $ O E) 
Seoetarto-Interventsr de la tocpentiórt;
D. JU A N  GAAAN DUARTE

celetKar sesión GfdinariA previa convpcatoda en A>mie legal

£n Atalaya, en el Salón oe 

Sesiones de la Casa Coosstofial. 

Nendo las veinte horas y treina 

rninotos del día veintinueve de mayo 

de dos nyi diedodxi. se reúnen los 

Sres. Que al margen se expresan, 

todos ellos componentes 0e< Pleno de 

este Ayunomiento, bajo la 

Presidencia Oe la SiB. Alcaldesa- 

Presidenta D*. MANUELA 

IN FA N TES  IN FA N TE S , al 0P)etD d« 

al efecto.

Por la Sra. Alcaldesa se decNró abierto el acto s«ndo las veinte horas y  treinca y  Unco 

minutos, hallándose presente la totalidad de tos imempres de la Corporación al margen 

reiaOonadoe. con exceooóo de los cvtcejales D. u is  Alberto Moreno infantes y  D*. Maria 

Fernanda Guisado Rubio, dulenas disculpan su ausenda.

HaniPestando los asistentes que ya habían leído e< borrador oe< acta de la sesión anterior, 

celebrada e< día L9 de diDeinbre de 2017 (ordinana). m ediaw  fotocopias que tes fueron ranttidas al 

efocto. 00 se formularon observaciones a la misma, por lo Que la Sra. Alcaldesa declara aprobado el 

mencíDnado borrador con el voto unánime de los asistentes . este es. mayena absolutA de it Corporact^, 

en los términos en que fue redactado.

A^. i i sro Sí I.' iHOO o (  t o “ 0 l  s  rjf I 05* i s r o n r - r  p í  kior>o m í  i j í o  r>t p a o O * 

’R O V í FOOUl s 4 t ;o i 7

Por la Sra. Alcaldesa se ceoe la palera ai Secmano-íntxrventor. quien oa cuenta de que. 

con focha 26 de enero de 2018. se ha enviado vía telemática al MinBteno de Hadenda y 

Administraciones Públicas la infonnadón a comunicar pare el curr^limiento de oMigaoones 

contempladas en la Orden Orden HAP/21QS/2012. de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministre de información previstas en la Ley Orgánka 2/2012, de 27 de a ^ .  de 

Estabilidad Presupuestarla y Sostembilidad Financiera y de conformdad con lo establecido en la

sde 17
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Disposición Trsnsitonft OMCp c«( Real Decreto S35/2014, M  2S de juHo, por el oue se oeserroiie le 

m e to d (^ ía  de c á lo ^  del pertodo medio de pepo e proveedores de les Adminstrectones Públicas y 

las condcMoes y ei procedimiento de retención de recursos de los regímenes de Rnandaclón, 

prevotos en te Ley Orpánca 2/2012, de 27 de abril, Oe EstabiUdad Presupuestarla y  SostenSplIidad 

Pinencteri correspondiente al 4o Trimestre de 2017, ron el siguiente resultada;

Código de Enbdad &KidM
lUaede 

O pew  iones 
PagftOes*

Rebode 
Operaciones 

Pendientes de 
Pago*

PvtodoMediode 
Pago Trimestral *

10-06-013-AA-000 ttatavB i V M ) (23,53J (13.63}

«• • I a wMi ««Me pMtaVnwaic» (fWit (P 

•rMHta'. «I vanaM » «i yr mamm jm a  i áM i
M »SMiK«<»«i»laii

ASI»S f o  TÍH< f a o  Ü !  l O B O í S  t»ti (»IA J M  Oif M o u n s  U i a ; j l

Por Secretarla-Intervención, de orden de le Sre. Afcaldese. se da lectura al in^onne trimestral 

sobre ei cumplimierte de la Ley l ^ O l O ,  renvMo por vía telemóoca al Mmisteno de Kaoenda y 

M mn^traoones Publicas d  29/01/2016:

J M lE M T Q D t  L PA8JI i l
9017’

En cur79limten&) del dispuesto en ios artículos 4o y  5^ de la Ley 15/2010, del S de juBo, de 

modtfkaeión de la Ley 1/2004, per la Que se establecen medidas de kicha contra la morosidad en bs 

opemQones comerciales, en concordarKla con el dispuesto en k s  artículos 204 y 207 de la U y  

2/2004, del 5 de mareo por lo gue se aprueba t í texto refundido de la U y  de Haciendas locales, se da 

traslado a la Sre. Alctídesa-Presidsnta del siguiente informe sobre el cumplimiento de los platos para 

t í pago de las obUgactones adquiridas por esta Corporación correspondiente t í 4^ trimestre dtí aAo 

2015, para que lo Incorpore ai orden del día de la próxima sesión d tí plemi de la corporación.

AN T6CE06N TES

PRIMERO. Lo dispuesto en t í siguierite Mfbrme, es de aplicación a Bdos tos pagos efectuados como 

contraprestación en las operaciones comerciales entre empresas y la Administreción de esta Entidad 

Loctí, de conformidad con el dbpuesto en el Texto Refundido de la le y  de Contratos del Sector 

PÚNICO, aprobado por el Real DeCTeto Legisiativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2 t e l 7
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Ayuntamiento de Atalaya

Así. seeúrt est^lece el ertiojlo 216.4 del Texto ReTuridido de la Lev de Contratos del Sector Público. 

epnAado por el Real Decreto Legislativo 3/20LX. de 14 de noviembre, la Admínlsrraoón tendrá (a 

obligación de abonar el precio dentro de los treinta dias slgucntes a la Ncha de expedición de las 

certificaciones de obras o de (os corre^ndlentes documentos que acrediten la reaHndón total o 

parcial del contrato.

En ceso de demora en « i p t a »  previsco anteriormente, ta Atmmstracón d e b «^  abonar al exitranna 

los Intereses de demora asi como la indemniuclóA por los costos de cobro en les términos previstos 

en le Ley 3/3004, de 29 de dloembre. por la que se establecen medidas de lucha o n tre  la morostdad 

en las operaciones comerciales.

SEGUNDO. Se acompaña un informe sobra el eum p im e n » de los platos previstos en la Ley 

lS/2010. de S de Julio, para el pago de tas obUgaciones de a Entidad LoceL que incluye d  número y 

euanüa global de las oUigacienes pendientes en las que se esté incumpliendo el ^ o .

En el dicho Informe se consideren la totalidad de los pagados realzados en cada trimestre natural, y  la 

totalidad de facturas o documentos jusoAcaovos pendientes de pago ai final dei memo.

TERCERO. Sin perjuicio de su p o s ^  presenlacióo y debate en el Pleno del Ayuntamiento, este 

informe deberé remiOr^e. en todo o s o . al órgano competente EbMsterie de Hacienda y 

AdminIstrBcfones PúbQos.

LEG ISLAC IÓ N  APLICABLE

• Ley LV2010. de 5 de Julio, de modiflcacsón de la Ley 3/2004. de 29 de dioefr4>re. por >a que 

establecen medides de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

* Texto Refundido de la Ley de Cortretos del Sector PúbUco. aprobado por el Real Decrvto 

Legslatívo 3/2011. de 14 de noviembre.

A la veta de lo antErter. este Secretario-intsrventer emite el siguiente.

INFORM E

1 .' Se detalla a cononuación une retaoón de les obllgactones de la Entidad Local, en la que se 

especifica el número y cuantía de las obligaciones pendientes en las que se esté incumplendo el plaio,

6  Informe trlmes&al contempla la siguiente información:
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•. PS90S rsaiUsdos en si trVnestre. 

b. Intereses de demore pagados en é  trimestre.

c Factures o documentos Josttftcaüvos perelientes de pago al firtai del trimestre, 

d. Factures o documentos )uSD5ca0vtn con respeto a k »  cuales, al Anal de cade crimestrt 

natural, transcumeran más de tres meses desde su anotación en el registro de ^ctures v  no se 

trdmitarryi bs correspondientes expedentes de reconocimiento de la oMgadón.

Inform e TR IM CSTR AL de cumplimiento da pitaos Ley lS / 2 0 1 0  

Detalle de Pagos Reaüiados y Pendientes de Pago de la Entidad 

Inform e cerrepondcfite al o)ercidor 2017 

Trlm oatie. 4*

En cuanto a los PAGOS REALIZADOS en 6i trimestre referidos a gastos comentes en b«nes 

y servido e Inversiones, seiWar Que los rnksmcs han U n t a d o  la cuantía de 25.961,05 € , htiiiénCese 

realizado dentro del periodo legal de pago la cantidad de 25.961,05 €  y fuera del rntsmo la cantidad

de 0,00 €.

6  Período Medio de Pago (PHP) del trimestre se ha situado en 12,4625.

Se ^ u o t a  ANEXO.

En cuanto a los IN TER ESES DE DEMORA PAGADOS en el trimestre, comentar que durante 

dicho período no se ha realizado un pago alguno por este concepto derivado de operaciones 

comerciales.

Se adjunta ANEXO.

En C u » ^  a las f a c t u r a s  O  D OCUM ENTOS JU S TIF IC A TIV O S  PEN D IEN TES DE PAGO al

hnal del trimestre, mdkar que los mismos se sitúan en 5.765,84 C

El Periodo Medio del Pendente de Paga (PMPP) al FnB dei trimestre se ha situado 

en 6,4666 dias.

Se adjunta ANEXO.

SE HAYANi 
ro  DE O SLIGAt
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Ayuntamiento de Atalaya

Rnatmente, las FACTURAS PeN D IEN TES De R e C O N O C IH IEN TO  PARA LAS Q U E HAN 

TRAN SCUR RIDO  M A$ DE TR E S  MESES DCSOE $U REGISTRO floal Ótt W r«$ tre  h»n 

aicsAuDo la cifra de 0«00 C.

6  Periodo Medio de Operac«nee Pendieniee de Reconocimiento (PMOPR) al ñnal del 

crimeetre fue de 0.00 días.*

ASUNTO O J A H ' O  r>íl O K U t S O f i  (>)A I M O R M f  PENIOOO ^AOO A

R O VÉi.POK tS l T ,^ 0 l8  •

Por la Sre. Alcaldesa se ccoe la paiaOra al Secretarto-lniervenior. qiaen oa cuenta de oue« con 

fecha 24 de abrH de 201S, se ha enviado vía telemática al M k i«a n e  de Haoenda y  Admtnlsdacloftes 

PúNcas la infOnraclón a eemuntcar para el cumpimento de ebMsaoenes contempladas en la Orden 

Orden HAP/2105/2012. de 1 de octubre, per la que se desarrollan las (riMidaoones de surranistro de 

iflfbrmaeidn previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 deabni, de E$ab*lidad Presupuestarle y 

Sostertibilidad Pirtandera y  de conformidad con lo estableció en le Dtsposición Transitóle Única del 

Real Decreto 63S/2014. de 25 de luilo. per el que se desarrolls le metodtfogla de cálculo d ^  periodo 

medio de pego a proveedores de las Administraciones PObacas y  las condiciones y el procedimiento de 

retenoón de recursos de los regímenes de flrurioectdn. previstos en la ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

ebni. de Estabilidad Presupuestar>a y Sosteniptiidad FinarKiere correspondlente al Trimestre de

2019. con el siguiente resultado:

CócáoPÚ* Entidad EntxMd
AStiOM

Operaciones
Pagadas*

Rabo de 
Operacnnes 

Pend«rtesde 
Pago*

PenoOo Medio de 
Pago Tnmestr^ *

10-06<OU>AA-CIOO 117.691 (21.53] 117,92:

* bMieiiBw'iSwpN !*««■» H Man •oweiAVpAiwMeeM Mi OI ■■BtiHM «laHsiMMr*

f*ew • MWi iw i i  eiPie i^nwe « "  tvior flewi eei lUSaie i  w  i eeenwiew» H « w »  • m » e »  H *  ■

■ueeii e  Wf* #  ewee#ww I We w W

ASUNTO OUIN ' O  O F l OROFN OF L DIA l lOlJlüAC ION Of t PNI SunoF^*! Ü VÜ l '

La Sra, AloUesa cede la palabra al Secretarlo-Interventor, quien da cuenta del Decreto n^, 

05/3019, de 27 de febrero, por el que se aprueba la liquidaodi* del Presupuestt de 2017. que 

transcrito literalmente dice:

s de 17
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*vtstp 4VA con fechu 37 de febrero, se incoó procedimtento pero aorober te liQuidacón del 

Freeupuesto del e^erctcio 2017.

Visto que con fecha 27 de febrero, se ernitJÓ Informe de Evaluación del Qjmplimtento del 

O^etivo de EstaOtlidad Presupuestaria y de Evaluación del CumplinMnto de la Regla de Gasto.

Visto que con fecha 27 de febrero, fue envodo informe de SecretaKa>¡rtteiveftción, de 

cDnfofTThdad con el artkuio 191.3 del Texto Refortdido de la Ley de Haciendas Locales.

Deconforrrvdsd cor ei artfeufo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

HeOendas Locales aprobado por Reai Decreto Legisiadvo 2/2004. de $ de iharao. y con el artículo 

90.L del Real Decreto S0Q/199Q. sobre materia presupuestaria.

RfiSUELVO

F R JH E R O .' Se apruebe le liquidación del Aesupuesfo General del Ejerclcle de 2017, con el 

siguiente resultado:

RESULTADO PRESUPUESTARIO

co««cepTos DIRKMOS
UCONOCJD09
m rrrtA

teudAciDMa
lecONOcaAi
•avaa

duarea leauLTAoe
•waoPuearAASo

• Ot»auana> <g¡

B Openom» a* o e o  

l.Tool oemnancs no flnaneerti (a«M 
e)Ani*es RnaneierM 

0) r m e t  Anaxwm 
i  Total Mwaoenaa Rnanuev (e*a)
1 WSULTAOO WESUeueSTAlUO OCL Exaaci9{l*}*3)

9? safras 31SM»«3 11 iiije
S9T79» seeeis .$ wa s

leiTseas m aouT 63?e4e

MiTsaas m « e e r san«s

44002
i  CfeaeM giioeoi ñnancMos con rvTMnafiti M iMOtena para gmin! pwieftfei 

* Ownaoimai a  rmafsoaoOn napanvai <w< ajaiooo 

5 Oaemoenai oa Ananciaoiín peutnaa M  eieraeio 
II TOTAL AJUSTES <11* )•«•$)

lasotaa

na eeiao

74TU1S

a o w Ta a c  MesueucFTARio AJUtTAOO (i+ix) aOHIM
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S E d U N d O . Odr Cuenta 9t Peno de le Corporación en la primera sesión que éste celeOre» de 

acuerdo con cuanto establecen kK ardojlos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Lepslabvo 2/2004» de 5 de marzo» y 90 J  del Real 

Decreto 500/L990, de 20 de ArH .

TERCERO. Una copta de esta liQutdación se uniré a la Cuenca Cenerai» tal como determine el 

articule 209 del R.D.U 2/2004, de S de msrTO. por el Que se apAfebe Texto ReAmdido de le Ley 

Reguladora de les HacienOas Locales  ̂ otra se remibré a la Admin«traclón del Estado; y otra mas. a la 

Comunidad Autónoma, en cumpumtento del articulo 193.S del R.O.L. antes mencionado y artKuio 9 i 

del Real Deere» ^ / 1 9 9 0 . '

ASUSTO SEXTO DEL Oe OE S OtC DtA A P R O S A Í l O S  ISI CtA i  OHt3lSár.?A 

U N I D A l í S  O V J l f  V

Per Secreterle-lncerventión, oe orden de la Sra, Alcaldesa se da lectura en extracto a la 

Rroposieión de la Alcaldía que vansertta literalmente dice:

*Un Estado acontaiontf y  laico debe qarantitar ie libertad religiosd. ideológica y  de cuito 

de su dudadanJa. sin más hnétación que la preciad pera el mantanimlentD del orden púbOco de 

acuerdo can la ley. En codo caso, la diversidad ideoiópica, relígiosd y cultural de nuestra sociedad» 

plural y en eransformaclón constante en cuanto a las manifestación de sus costumbres y  actos 

sociales, es un bien jur^lco. social y culture! a proteger.

Uno de IOS ámbitos más caracOrisOos de toda sociedad humana y  en los que se 

rrxaniñestB la libertad de culto es. precsamente» at de las tradiciones reliQiesas y sociales 

relaOonadas con la despedila a k s  y  las difuntas y con las honras y ritos Unebres a través de ios 

a>ales los seras humanos nos enfrentamos corr c! Ürnlte de la vida; es dedr. la muerte v  ^  finitud.

En n ú e s »  soOedad ese trance de la muerte se ha venido eeociendo a le fe religiosa y las 

Iglesias disponen de tempioe y de una larga tradición de honras  y ntos fúnebres oue permiten a las 

fBTtdias de les persones feHecides honrar a sus diRmtos/as.

Pero en una sociedad abtena y plurallsla como la nuestra existen también ciudadanos, con 

corwlolones seoiiarizadas y  ajenos a oülguier Iglesia, Que no puaden acceder a unas honres 

fúnebres de s ib  difuntos y difuntas en locales dignos y adecuados para hacer su luto personal y 

realitar el úlbmo adiós.

á d * i 7
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Ayuntamiento de Atalaya

U r estado sooal y  denwcrdOco de derecho compromete a los poderes púbicos no sólo cor 

un mandato de earanda neeativa de los deredws y libertades, sino Que les oM>9a a una actitud 

prtiacOya de modo qiM éstos no pueder> conformarse » n  un mero de)ar hacer, sino que deben 

fomentar condiciones de iguaUad y libertad reales.

Aaf. pera promover en este terreno une adecuada «gueidad enoe todas (es oersonas, 

ciialesquiere Que sean sus Imanas convicciones religiosas o foosóAcas sobre el final de (a vida, los 

poderes póbHcos pueden facibtar locales, en (a medida de sus posibUidades, con aforo y 

condiciones de prestancta y decoro necesarias para la reaiuaclón de honras fúnebres, 

reconocínílentos , homenajes o  ceremonias que merecen las personas difuntas.

Por todo lo anterior, visto t í  Informe de Seaetarle-Intervendón sobre la legislación 

apbcaole y con&tíerando lo dispuesto en los artículos 49 y 7D de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las 8aseS de Régimen Local, PROPONGO AL AYUNTAMIENTO Pl£NO la adopcón de 

ios siguientes acuerdos:

Primero.* Aprobar inicitímente la Orderrarua Municipal reguladora de funerales elvHes u 

homenajes o despedidas por faltecinvento.

Segundo.* Someter el expediente a InformaOón Pública y AudienOa a los Interesados per 

el plazo mínimo de treinta dias para la presentaOón de redamadones y sugerendas.

Tercero.* En el caso de que no se hubieran praserKade redamaciones, se entenderé 

definnvamentE adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenaHo 

(articulo 49 de la de la Ley Reguladora de (as bases de Régimen Locsl).

Cuarto.* En Codo caso, el acuerdo deflructvo, incluyendo los prov^ionales elevados 

automkicemenCe a cal categoría, y t í  texto Integro de la modificación, habrán de ser publicados en 

t í  Boiedn Ofldtí de la Provincia sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a c3bo dicha 

publicación y haya transcurrido t í plazo previsto en ei artículo 65.2 de la Ley Reguladora de las 

Bases de Régimen Lectí.

Q uin to .' Facultar a la Presidencia tan ampliamente como en Derecho proceda, para 

cuartos actos sean precdos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la 

publicaclóo y entrada «n  vigor de la refonoa Ordenanza Municipal.*

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en Codos sus términos (a Proposición de la 

Alcaldía que se trarscrlbe más arriba.
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Preámbulo.

Un Estada aconfnional y  taco debe garanOzar la lk>eftad religcea, ideológica y  de cullo üe 

su dudabanfa, sin más limitación que la preOsa para el mantenlmlents del onlen público de 

aaierdo con la ley. En (odo caso, la diversidad Ideológica, milgiesa y cultura de nuestra sociedad, 

plural V en üensfermaclón eonstante en cuento a las manifestación Oe sus costumbres y  actos 

sociales, es un bien jurfdKo, social y cuitund a pmceger.

Uno de ios ámbitos más caraeterfsbcos de toda sociedad humana y en los Que se 

meninesta

la libertad de culto es, preosantente, el de las tradiciones religiosas y sooaies relacionadas con la 

despedida a los y  las difuntas y con las honras y ritos fúriebres a través de ios cueles los seres 

humanos nos enfrentamos con el Hmite de la vida, as dadr, la muerte y le fimtuQ.

En nuestra sociedad ese trance de la muerte se ha veriido asedando a la fe religiosa y las 

Iglesias disponen de templos y  de una larga tredidór de honras y ntos hJnebres gue permiten a las 

familias de las personas fttdectdas honrar a sus difuntos/as. Pero en una sociedad abierta y 

piuraitsta como le nuestra existen también dudadanos. con cortvicdones secuiartzadas y ajenos a 

cualt^ier iglesia. Que no pueden acceder a unas honras fúnebres de sus difuntos y difuntas en 

locales dignos y adecuados pare hacer su hita persor>al y reaioar el último adiós.

Un estado sodal y democrático de derecho compromete a los poderes públicos no sólo con 

un mandato de garanda negativa de ke derechos y ilbeilades, sino que les obliga a una actitud 

proactiva de modo que éstos no pueden conformarse cor un mero dejar hacer, sino que deben 

fomentar condiciones de Igualdad y libertad reales.

Así, para promover en este tenerto una adecuada «gualdad entre todas las personas, 

cuaiesQuiem que sean sus Indfrvs eonviceiones redgiosas o filosóficas sobre el final de la vida, los 

poderes públicos pueden fetintar locsies, en le medida de sus posibilidades, con aAoro y 

condidDnes de prestancia y d e c M  necesarias para la leaUzaelón de honras fúnebres, 

reconocimientos, homertajes 0 ceremonias que merecen las personas difuntas.

Per todo le anterior, la presente ordenanza reguia la autohzaOór y celebración que se 

quiere hevar a cabo como homenaje a difúntos/as y/o despedía e su persona, reconocirntentos a 

sus aportaciones ecrnunitanas o sus valores éticos y/o humanos en el Municipio de Atalaya.
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Capitulp t .  Principios eenorslps.

Ajticulo 1».

presente orderwua tiene por objeto la reguiadbn de la autoritación y utMOaclón de lo$ 

locales y  espaOos previstos para la cetebncián de homenajes o despedidas por faOecínVentD, o 

funerales civiles, en el termina mumopel de Atalaya

Artículo 2°. Competencia.

La competencia pare la eutortuclón de uso de los espacios reservados para homenajes o 

despedidas por fenecimiento, o funerales civiles, cooesponde a la Alcaldía-Presidencia.

Articulo 3o. Lugares de celebración de homenajes o deipedidas por fallecimianto, o 

funerales dvlles.

1 • Los lugares rnun<ipales para la celebraclór de homertajas o despedwles por 

faliecinaento, o funerales civiles, son los siguientes, previa reserva y  confirmación de 

disponibilidad:

a • Sale Vela&no en O  Ntra. Sra. del Camine, s/n. (Afere máxime 3S persorvs).

b.* Con carácter extraordinano, y siempre motivado, se podré autorizar la 

utMsación de otros locales o espacios púbitcos.

2 . * No Cébe la celebración de homenajes o despedxles por falieamiefea, o funerales civiles, 

en el Salón de Plenos de la Casa Consbíonal, sita en la Qf Cruz. 2, salvo situacioi^ de n a t u r a l  

extraordínara.

3. * En ningún caso, a b e  e< acceso en los lugares nintopalés indicados de mayor número 

de personas que ei aforo seAalado.

Articulo 4*. Cueabones generales,

1. «  La duración total del acto no podró exceder de dos horas.

2. * La persona firmante de la solicitud seré cif la responsable personal del cumplirTVen& de 

las obligaciones dispuestas en la legsiaelón, de manera gerwral, y las indicadas en la presente 

ordenanza, en partKuiar, En ningún caso cabré imputar é lé Alcaldia*Presidericia cualqu«r de 

dafio y/o responsabilidad derNadé de la celebración del aetb.

AsimismD, corresponderá a la persona firmante de la soUcítud el pago de los úafios 

hnfnngidos a los lóales y/e materiales muntopales Que se errcuew a n en la sala o Que, en su caso, 

sean puestos a su dlsposlOór.
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3 *La perw ta sohdtante podri éponar servicios conviementanos 9  homenai^e, tales como 

« K k t>o s , músicA proyecdooes etc., a su careo, sw paduicio de ) t  supefvtstón de los mismos por al 

Ayuntamiento de AtalavA ouedarxfo d  contando de los mismos e su entere responsabilidad.

En d  supuesto de que el solicitante necesitara omamen&r o acondicionar de forma 

extraordinaria el espacio donde se celebrara t í  acto, deberé hacerlo saber previamente al 

dyuntamlefTfo, debiendo respetar las caracterísbcas del espado afectado. En este supuesto, serán 

a Su caryo Codos los gastos producidos, nclulOa la Hmpleza especial que se predse.

4 . * La presentación de la solidtud impHcará la aceptadón de la tasa establecida en la 

ordertanza R s A  reguladora del uso de la Sala Velatxirlú.

□  pago de d lA a  deberá llevarse a c r t »  de manera previa a B  celebración del acto.

5. -  Los actos de celebración de funerales civiles y/d hemeru}es podrán llevarse a cabo de 

lunes a domingo en horario de 9:00 e 14:00 t>oraf y de 16:00 a 20:00 horas.

E.-En Bdo lo ne previsto por la presente ordenanza, se seguirán las instruaiones de los 

responsables municipales.

Capítulo I I .  Precadimlento.

Articule fia. Solicitud.

1 > Le eoUdtud podrá ajustarse al modelo normalizado facilitado p »  el ayuntamiento. En 

todo caso, deberé cont«>ar;

a) Nombre, apellidos, domicilio e identificación oe la persona soiicrtante de la autonzaclón 

de celebración y de uso de las instalaciones municip^es.

b ) Nombre y  apellidos de la persona fallecida. Se deberé adjuntar el certlflcado de 

defunción, la  peisona fallecida deberé tener o haber tenido arraigo en t í  munldpio de Atalaya (ser 

natural o descendiente de Atalaya, esQr o haber esQdo empadrortada en H  municipto en algún 

momento de su vida, tener fomüiares directos empadronados en t í  municipio, etc.)

c ) Lugar, dia y hora de preferenoa para la celebración d d  acto.

d ) Tiempo estimado de duración det acto.

e)Oescrlpdón breve del acto y, en su caso, materlel municipal solicitado,
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Ayuntamiento de Atalaya

f) Oescripoór <fe los servKns complsmentertos {adornos, músics, proyecctones, etc...) 

aportados para la celebraelón dsl acto.

9) Firma de le persone soliffisnte y/o eoaditacfór de la autenttcida] de su voiuncad por 

cualquier medio.

2.*Le Cremiteoóndel procedimiento preciso para el otoroanenta de auianMcidn para la 

cefedracido de homenajes o Oespedidas por fallecimtentQ. o funenMes civiles, estaré reqido por el 

prmdplo de calendad y  eíkacla.

A rtk u le  e*. Instrucción y  resolución.

LA resolución se adoptaré mediants Decreto de lo Alcaldia*Pre$idencia liando lugar fecha y 

POfS de celebración del homenaje o despedida por failecimi^KO. o funeral c M . La denegaclór de la 

soitcitud se adoptará de manera motmOa.

En el supuesto de presentacdn de diferentes solcltudas de homenajes o despedidas por 

faUecimientD. o funerales chrMes. para el mismo kigar, día y  hors, se atenderé a la fecha y rúnero 

de presentación en el Regtstro de Entrada.

Articulo 7 « . Normativa.

En todo lo no previsto en esta normaDvA se deberán seguir (as instrucciones de los 

responsables municipaíes y  se estará, en lo que pueda resultar de apncedón a la dispuesto en el 

Decreto 161/2002. de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ponda Saivtana 

Mortuoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adidanal.

Se autorías a la AICdldía*Presidenda dei Ayuntamtents de Atalaya para la reWaación de las 

actuaciones necesanes en o r d ^  a ia aplicación de la presente ordenanza.

Disposición final.

La presente Normativa entrará «n  vigor de confemudad con >o prevtsto en d  articulo 70.2 

de la Ley 7/196S de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen lAcai, una vea se haya 

publicado rntegrameme el texto aprobado defíntovamente y haya transcurride el pla^o prev«to en 

el articulo Ó5.2 del otado texto legal con tts efectos señalados en el dtado «dculo.

A S U M O  S t P T I M O  o n  O e O t N  D Í I  O l A E V n i D T É M t  C Ú N r k A ’ A d O S  0 » k  

*ASFA( I A n o  OE C Ai k  (  S

Por Secretarta'lntervenckón. de orden de la bra, AtcaMesa se oa leciuia en extracto a la
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Proposición Pe la AlaM ía <)u6 transcnti Uteraimento dice:

"Visto qge rnedlante Provldenoa de Alcaldid de fecha 16 de mayo, $e acreditd la necesidad 

de este Ayuntarrwenco de contratar tas odres de 'ASfA4.TAD O  DE CALLES" cuyo precio 

asceiideríd a (a cantidad de 20.309«92 C  y 4 .265,08  € de IVA.

Visto que con fecha 11 de mayo, se ermtlá informe de Secretaria*lntervenoórr, en el que $e 

acreditaba la extstencis de crédito suficierite y adecuado para hr>anetar el gasto que comporta ta 

celebración del contrato; y  se erruuó Inforrrw seCxe el porcentaie Que supone la contratación en 

relacF^ con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de detennirw 0  Orgeno 

competen» para contratar, emiuéndose Informe sobre la legislación aplicable y  el procedimiento a 

seguir.

Examinada la doeurr>entaetón que la acompaña, visto el Informe Informa de necesidad, el 

informe de Secrecaría-Incerverxaórv de conformidad con lo estaWeodo en le Disposictón Adcional 

Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos d d  Sector Público, someto a la 

constderaOón del Pleno la adopción dtí siguiente acuerdo:

PRIM ERO.- Uevar a t e  Obras de "A SFALTAD O  DE CALLES" mediante el 

procediirvento de contrato menor, por un Importe de 20.309,92 C  y  4.265,08 €  de IVA.

S EG U N D O .- Apmbar el Gasto que lo ejecución de la obra compoitari. por el im por» arriba 

expresado con cargo a la partida IS  1/622.00 del vigente presupuesto.

TERCERO.'Aprobar el procedimiento de Contratación a través de1 procedlrrwnto de 

contnto menor,

CUARTO.* Aprobar el Hiego de Qáusute AdmimsDatrvas que regirón en el presente 

expediente de contratación.

Q U IN T O .' Aprobar el proyecto de ^ r e s  redactado por ei Ingeniero TécrSeo de Obras 

PÚNICAS del Area de Fomento de la Diputación de Bed^oa y  que servirá de base para la locución 

de le obra.

S E X TO .' Invitar para la presentación de ofertas a t e  empresas siguientes:

* Mezcte V Firmes de Extremadura. S A .

-  Aglomerados Araya, S.L.

• Construcciones Sevilla Nevado. S A .
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-  Gévor» Constivcaortes. S.A.

-  Con$(ru€cto<>K y Obras PúbDcas, lú e  visquez $ hj^ .  S .L

SÉPTIM O,* Delegar en la alcaldía la competencia pera adjudicar definrbvamente ti 

contrato menor “

Por unanimidad de io$ asistentes se aprueba en todos sus términos la Pr^Msición de la 

Alcaidíe que se trenscribe más embe.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL D IA  MOCION GRUPO PSDE SOBRE APOYO A LA$ 

PERSONAS LQTBl.*

Por Secretartd'Intervencidn. de orden de la Sre. AlcMesa se da leccura a la Mecion Oei Grupo 

Humedal Socialista que tránsente literalinente dice:

'exP O S IC IÓ N  DE M OTIVOS

la  Constitución E s p a lé  de 1978 recoge en su articulo U  que los espaitoles son iguates 

ante la ley. sin que pueda prevalecer dtscrtminaoón alguna por raión de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o c u ^ u le r  otra condición o ürcunstanda personal o social.

Oe aaierdo con esta deredio fundamental, es obligación de las administraciones y de los 

poderes públicos el velar oor su cumplimiento y  garantuar la no disenmlnsOón de rtingón colectivo 

dudedano, entra dios, las personas LÍTTB!.

A  pesar de que temos avanzado notablemente en Esparta en matana de legislacióiT e 

imitementadón de pelítxas de Igualdad, que tevorecen la normaUzadórr de Ib vida de las personas 

LGTBI. desgraciadamente nos vemos en un marco en el que ios deIKos de odio y el Mtyk>9 por 

igtbifobié están teniendo un repunta preocupante.

lo s  movimientos sociales permanecen vigilantes ante k »  continuos nuevos casos de 

dlscHmmaoón por orientación sexual e idenMad de género, combabéndoios mediante formación a 

disUiitus colectivos, atendiendo tas necesidades de las personas LGTBI y  sus familias e Induso 

redactando leyes que presentan en las comunidades autónomas o el Congreso de ios Diputados. De 

esta iranera intentan paHar esta escalada de agresiones y condiHiar con su incanstiiie para 

normalizar la vida da personas que viven en u rv  sociedad que, aunque las leyes las amparan. 

socialmerHa existe un rechazo que se manifiesta de ddtintas formas creando ciudadanía de primera 

y ctudadania de segunda.
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B  fflODdAfv leborel por onenucióo sevt^, la e^dusiOri del mercado laOoret a las personas 

traos, a9re$iOoe$ Rsicas y psicológicas a las que muchas personas LGTb i se bene que enfrentar 

casi a diano. son solo algunos ejemplos de situaciones que tiene que padecer hoy día.

Tanto las admtntstraciones públicas como las asocaoones« deben colaborar asumiendo 

o d a  una su resporsabiildad y hacer pedagogía a través de la formación y la vlsibdldad de este 

afectivo, con el fin de erradiar cualquier tipo de dscnmlnadón y  poniendo los recursos necesarios 

por parte de la administración para hacer del rrHinldpk) un lugar más igualKario y justo en

el reátelo a la diversidad.

Por Codo lo expuesto anteriormente» el GrupeSocialista de< Ayurearntento de Atalaya 

formula la siguiente MOGÓN a fin de que el Pleno se pronuricM sobre ta misma y adopte el 

srguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Instar a este ayuntemiento. y siempre dentro de sus competencias, 

capacidad presupuestada y «justado a su dimensión, a que Heve a cM » la implementaoón de las 

siguientes medidas, con el compromiso de continuar emplidndelas con objeto de garentixar la 

Igualdad de trato a gais» lesbianas» bisexuales, transexuaies, trsnsgéfMros e Intersexuaies. las 

medidas indicadas sen:

a) Compromiso paia Que se cumpla y para hacer cumplir LEY 12/201S, de 6 de abril, de 

igualdad socíN de lesbianas, gad, bisexuales, transexuales, transgénero t  intersexuates y 

de políticas públicas contra la discrtmlnadón por oñenbclón sexual e identidad de género 

en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámtxio de sus competencias.

b) CreaOén de un éraa espediHa IC W  4er4ro de su estructure como entidad local.

c) Cele Oración de todas las fechas importantes del calendario U5T8J,

d) Implementación de un plan de diversidad para el municipio.

e) Adquisición de biNlografla UrTBt en todas las bWiotecas púbBcas del munitípto en aquellos 

donde la capacidad presupuestaria lo permitiera.

f) Formadón en diversidad para personal del ayuntamiena).

IS d e l?

Saslónr Ordinaria n*. 01/20U 
Sacha: i9  de maye da 2blS
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9)  ElaborKión de un« programación cutcur9i cue ayude s vtskbiilur Y seftRbiliSdr efi m m rid  

de diversidad, dentro de la programación cultural prevista y $«m pre que 

presupuestanamente se pudtera deearrollar.

Ii) Impulso a que el nombre de algún espaoo público visiblllce la diversidad sexual y de 

género,

i) Reconocimiento y vl§ibiinaclón de personas relevantes del municipio que sean referente en 

materia de diversidad,

] )  Estableeimienio de un dialogo constante con las asociaciones IG T6 ! del muniaplo y  de la 

región para poder desarrollar k s  compromisos da esta mooón asi como d  desarrollo de la 

Ley LCTBI de Estrernadura.*

Per unarUmidad de los asistentes se aprueba en todos sus téfrninos la Moción Que se 

transcnbe más amba.

A S U N  1 0  rJOWl N O  O f  l  0 R 0 ( N  P C I  O M  A S u N  t Q S  U f t t i t N  » t S

Mo buba asuntos urgentes que tratar.

A S U M O  C K J M Ü  l ) U  O H O I N  O I  l  O I A  H U I  & O S  • P H i  G u N  TAS

No se formularon portes asistentes.

y no habiendo rrtás asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se dio por fínaUzeda la sesión 

siendo las veintiuna horas y dnco minutos del día aniba sarSaieOe, ertendiértdose seguidamente la 

presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próvima sesión que se cdeOre, todo lo 

cud come Secretarle de la Corporación. C ER TIP tCO .-

V 9-9»,

LAALCAL06SA

17 d «  17

Sesión! Ordinaria n*. 01/20U 
Pecha; 29 de maye de 20 U
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ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAO RDIN ARIA C tU S U A D A  POK EL PLENO DC E 

V UN TAM IEN TO  EL D ÍA  21 OE A C O S TO  DE 2018.*

$*.A kaW e#FW Édaatt2
D*. M ANUELA IN F A N TE S  IN F A N TE S  (P S 0 6 )
Sns. Conejales:
D . LEANDRO P ÍM Z  HERNANDEZ <P$OE)
0 . SECUN D O  Jo s é  BERROCAL IN FA N TES  (P S O E ) 
D . LU IS  ALBERTO MORENO IN FA N TES  <PSOE) 
O*. H A R ÍA  FERNANDA G UISAD O  R UBIO  (P S O E) 
D*. H A R ÍA  DEL PILAR APOLO LECO {P S O E }

Secreta>iO'IrR«iv8ntor de le Corporeoón:
D . JU A N  GAÑAn  DUARTE

En A(eleye« en el SNAn de 

SefiDnes de la Csns«edel,

sMfldd iK  veinDune hores del día 

veintiuno de agosto de dos mil 

d«cioenú« se reúnen loe Sre$. el 

margen se expresan, todos ellos 

componentes del Pleno de este 

Ayuntamtemo, M jo  la Presidencia de 

la Sra. AicWlesa Presidenta O*. 

M ANUELA IN FA N TES  IN FA N TES, 

al Objeto de celebrar sesión

extraordrnarta, previa convocatoria en torrr« legal al etocto.

Por la Sra. Alcaldesa se dedaró abieito el acto siendo las veintiuna hores y  diez minutos, 

hailAndose presente te totalidad de los neembrT» de la Corporeoón ai margen reíaoonades.

A V viM O  Pr»|M(flO ( I f l  O iHii*» Ül l l ' l *  AUHOhAÍ'O** ( S  Su CASO l>t

O R R A D O k d U  A l t a  l)t k A S ( S ) U S  A M f H l O N

ManIfesQndo k s  asistentes gue ye hablan leído el borrador d d  acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 27 de Jumo de 2018 (ordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al 

efecto, no se formularon abservaOones a la misma, por lo que le Sra. Alcaldesa deóara aprobado el 

mencionado borrador con d  voto unínime de ios asistentes, esto es, mayoria absoluta Oe la 

Corporación, er> los tíim nos en que fue redactado.

A S u’i  10 M G u s n o  u f t  ü w n t s  d l l  n i A  A c*HObAnos c u e s t a  c .tritR A i : m / .

Por la Sra. Alcddesa se cede la palabra al Seeretarto-lnterventor, quien da lectura al Dictamen 

de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y PatrimorM» en el que se coiH«ne la prepuesta de 

acuerdo que se somete a la apnAación y que transcrita Uterelmente dice:

*Constderando la formada Cuenta General del ejeroclo 2017, Junto con toda su 

documentación anexa a la misma, según la leglslacián vigente.

Considerando el Informe de Secretaría-Irtiervenclón emitido sobre ella, y el Dictamen de 

esta Comisión entido en fech4 28 de mayo de 2018.

I d a s
Sasidn: Extraordinarta nf. oa/3018 

Fecha: 21 de agoste da 2011
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CoflMerendo que te misma se expuso al pú5Mo «n  el Tebtófi de Anuncios dd 

Ayuntamiento y  en el OOP rA. 105 de t  de ;unlo de 2 0 U . pare que pudieran peesentarae 

neOamackines. reparos u observaciones, no ^i^iténdose presentado, se^ún consta en d  csrtiftcado 

de Secretaria-Intervención de fecha 14 de eqosto de 201B.

Comisión Especkd. per 3 votos a fevpr. los de los Concejales O*. Manuela Infontes 

Infantes. D. Segundo Berrocal Infantes y  O. Leandro Pérez Hernández, se p r ^ n e  al Pleno del 

Ayuntamiento el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejeroOo 2017,

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General asi aprobada y  ttxia la decumentaoór que la integre 

a la fiscalización dei TnOunsI de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de S de marto. per el que se aprueba e( Terto Refundido de la Ley 

Reguladora de >as Haciendas Locales.*

Sometida a vocación la propuesta de la Conttiórt informativa, la misma es aprobada por 

unarimidsd de los esistentes.

ASUSTO t t e c E R O n £ i O o r > L S i ) í i o j A  r O M i s i o s k í ) f A ' ; > i A r > ) U L > K A C l o s D £  
lVI|SI>As V K  t Al I ^

Por Secretarta-Intervenoon, de orden Oe ia bra. Alcaldesa se da lectura en extracto a la 

Proposición de la Alceldid que transcrita iHeratmente dice;

'Atendiendo al escrito de la Secretaria General de Arquitectura. VlvierVa y Politicas de 

Consumo de la Consejeria de Sanidad y Políbeas Sociales de la Junta de Extremadura y en 

apiicacidn de fo establecido en ei artículo 15 del Decreto llS/2006, de 27 de )u ^ <  po^ ^  

que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción públicd de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace necesario poeeder a constituir la Comisión Local 

de Adjudicación de Vivienoas Sociales para (a adjudicación de ie vivienda sita en la CALLE 

N IEV ES, 19 (G R U P O  7483. CU EN TA  0 0 2 ), CenKión de la ouf serán miembros los siguientes;

a ) PresideTita: La AlcMdesa-Presxlenta del Ayuntamiento, o c o n c ^  er> quien delegue.

b) Vicepresidente: 0  ^ncejal Delegado que ostente las compeoencias en matena de 

vivienda, o si no to hubiere el desrgnado por el Aicelde.

c) vocales;

-U n  representante de cade una de les Contraes Sindicales mas representativas.

2 de 3
Sesfoni Extraordinaria n*. 03/3OU 
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HJn fT presc rítante de cada pafUM), coaUcion o fetieradón que cuente con 

rvpm entadór en e( Ayuntamiento.

*Oos r^resentsntes de las asociaclooes de vecinos. eleQKfos por acuerdo entre les

mismas.

*Dos concefates designados por el Pleno de la Corporación, de 6orrr« proporcional, 

en representación del rnismo.

*ün trabajador social.

d ) Secretarlo ün  voto; Lo sari el de la Corperaoón. o lurtetonaiie en qli« i  delegue.

Asímsmo. a loe efeetoe de la mayor transparencia dei precedimienCe de adjudicación por 

valoración se invitará a las sesbnes de ta Comisidn Local de AdMicaclón de Viviendas Socales, 

con voz pero sin voto, a tres soiiUtames de vivienda, y  uno más cada cien soUcAantes o fracción, 

elegidos por soneo oObIfCO entre todos los que htA «ren presentado sokuud dentro del pino, eUo 

si fuere posible con anegfo al número de solicitantes. En este caso, considerando que solamente 

hay un solicitante, se Invitará a éste.

De acuerrk) con lo anterior, someto a la consideración del Pleno la adopctóo del siguiente

aorerdo:

PRIMERO.* Designar un representante de cade parbdo con nepresentacón en el 

Ayuntamiento.

S E C U N D O .' Designar dos concejales, de fonne proporciortal. en representacén del Pleno.*

Per unarMmidad de los asistentes se acuerda:

'  Designar como represenante del Gn;po PS06 a O*. María Pemanda Guisado

Rubio.

• Designar a los Concejales D . Segundo Berrocal Infantes y O. Leandro Pérez 

Hernández en representación del Pleno.

T  no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. AKaUesa se dio per flnalEtada la sesión 

sienóo las vemouna horas y veinbcincc rmnutos dei día arriba seAelade. extertfiéndose 

seguidamente la presente acta que queda pendiente de apmbeción hasta le próxima sesión que se 

celebre, todo ío cual corro Secretano da la Corporación. CERTIFICO.*

V». e®.

UALCAL085A

3 d c 3
Sesión: EAreordinaria ns. 03/20U 
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A C T A  D E  L A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  C EI H< P A< > A  c o »  t i  P U N O  D (  F A r (  

A V U M A K I E N T O  E U D l A  2 7  D E  J U N I O  D E  2 0 1 8 . -

S b . A í o e W F w t e i » » ;
o*. M ANUELA IN FA N TES  IN FA N TES  (P S O B )
Sr«s. Concelaíes:
D . LEANDRO PÉREZ H E R N A N D U  (PS O S)
O . SECUN D O  JOSÉ BERROCAL IN F A N TE S  (PSOfi) 
O . LUES ALBERTO M ORENO IN F A N TE S  (P S O E) 
O*. MARÍA FERNANDA CU IS A D O  R U B IO  (P S O E)
No asiste:
D*. M A A lA  DEL PILAR APOLO LECO <PSOB)
SecfaGuleHntaivenCDr de le Con»raci6f):
O . JU A N  CAÑAn  DUARTE

celebrar sesi6n previa corvcxatorte en forma teqéi

En Atalaya» en « i Salón de 

Sesiones de le Caaa Consistorial, 

siendo las vemte Aoras y treinta 

minutos del dle ve<nt$*e(e de jurw  

de dos mil oieoocho, se reúnen les 

Sres. Qoe al mareen se expresan» 

Codos ellos componentes dei Pleno de 

este Ayuntamenio, b a ^  la 

Presidente de la Sra. Aicafdesa- 

Presidenta o*. MANUELA 

IN F A N TE S  IN FAN TES» al obJelD de 

al efecto.

Por le Sra. Alcaldesa se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y treinta y clr>co 

mtnotos» ñauándose presente la totalidad de los rrse n ^os  de la Corporación al marpen 

relacionados» con excepoór> de la Concejaia D«. María def PHar Apolo Leco» quier\ disculpa su 

ausende.

A S U N T O  n w j M M O  (511 O H n t N  O t L  D I A  A P A O K A C I ü N » N  \ u  ( A S O  M

8 0 R R A D O R  D t l  A C T A t J f  l A S | S ( O N  A S T ( U I O R

Mamfeetando los a^sCentes que ya hablan leído el tiorrador d d  acta de la sesión er«tertor» 

celebrada el día 29 de mayo de 201R (ordmaiTa)» medente fotocopias que les fueron remiOdas ai 

efecto, no se formularon observacumes a la rn«ma. por lo que la Sra. Alcaidesé declara aprobado 

mencionado borrador con el voto u r^ lm e  de los asistentes» esta es. mayoría absoluta déla 

Corporación» en los términos en que fue redactado.

A S U S T O  t i t l  O W ( > l N  l>( I r5(A A P R O B A T I O S  I N I f T A l  P U t ^ l J P l j F

t N t f t A L  1 0 1 8  •

Por la Sre. Alcaldesa se cede (a pataora al Secrecario*lntervencor» o u «n  da lectura ai Otctemen 

de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y Fatrtmonlo en el que se conberM la propuesta de 

aaierdo que se somete a le aprobaciór> y que tránsenla literalmente Otee:

*Vi$co el Proyecto de Presupuesto Ger«ral pare el ejercicio de 2G18 y la documentación e 

irrformes que constan en el expediente» de cooformided con lo dispuesta por k s «tlculos 97.1 y

de 10

Sesión: O rtfnarta  r # . 0 2 /2 M I  
Fecha: 27 d e  j iM e  d e  2 0 U
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62,2 M  Reglamento de Organización, Puncienamientd y Régimen Jur(tf)a> de las Entidades locales, 

eso ComtsiÓA Informabva, en sesión celeb<ede d  die 27 de >unio de 2016. p < w n e  el Pleno, la 

adopción d d  siguiente:

ACUERDO

Examinado d  expediente de Prvsupuess General de e su  &rporadón, fOrmade por le 

AkaUia-Prestdencie, a tenor de lo d«puesio en les anfculos ló $  y ló 9  del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de S de mar^o, por d  que se aprueba d  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

HacienMs Locales, y d  artículo 18 d d  Real Decreto SOO/1990. de 20 de abnr, por d  que se 

desarrolla d  Capftulo I d d  Título VI de la Ley 39/1966. y  de los documentos e informes Que se 

unen al mismo, se propone al Pleno Corporauvo su iproOacióa presentando el siguian» re$urr«n:

A )  CLA SIFICA CIÓ N  ECONÓMICA:

ESTADO OB eA CTO S

A l OPERACIONES CORRIENTES

l GASTOS PERSONAL 126.091.49

2 GASTOS EN B1B4ES CORRlBfTES V SERVlOOS 122.61S.39

3 GASTOS HNANQEROS 500,00

4 TRAMSPetENClAS CORRIENTES 12.524,73

B ) OPERACIONES DE CAPITAL

0 INVERSIONES REALfS 70.137,76

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00

6 A C nvO S  FINANOEROS 0.00

0 PASIVOS PlNAHnFftTK 0.00

ESTA D O  D E  INGRESOS

m m m ■ H M H

2 da 10
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t IHPVJESTOS wfteoos 7 4 .«M ,S 9

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.400,00

2 TASAS V OTROS iNGRfSOS 27.57$,62

4 TRANSFHRENOAS CORWENTES 188.080,71

9 ir«3 l6 5 0 5  PATRIMONIALES 9.950,00

8) OP£&&aOíl£S.^Ca2UAk

6 ENAJENAaÓN o e  INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 32.554,50

8 ACTIVOS PINANOEROS 0,00

9 PASIVOS FINANQEROS 0,00

Se fonpijla pues« s\n inicial de acuerdo con b  dtspuesto en el artículo 165.4 del 

R .0 .L  2/2Ü04. de 5 de marzo.

CofTfijntamente se propooe íe ̂ robacidn de las beses de ejecución y las retaOones que 

knteqran el expediente, asi como las plarmiles de personal en cumf^imiento de lo previsto en «  

ardojto 90 de la le y  7/95, de 2 de abHI, 126 del ItD.L. 791/B6, de 18 deaoni, y  ;6 8 .l.c j del 

R.D.L 2/2004, de 5 de marro, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Raquiadofa de 

las Haciendas Locales.

PER SQ X A i FU NCION ARIO

6 C A U SUBBCALA N«.
PLAZAS

GRUPO C.
D© TTN0

OCUPADA

Habihtaoón
Naoonal

Secretaría-Intervención 1 A1/A2 26 VACANTE

P££SQHAL_LABdBJU.

l .  F U Q

DENOPQNAaÓN NO. PLAZAS JORNADA

1 Auxiliar AdmKvstrabvo 2 ConvWia

S d e l O

Sesldn: Ordinaria ns. 02/20U 
Fechar 27 de Junio de 2011
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D S tfM iru a á N N4, PLAZAS XRNADA

Auxiliares Servicio de Ayuda a 
Domicilio

l Parcial

Limpiadora dependencias 
Municipef

l Parcial

e$t« aourOo se expondrá al púbIKo, en eumpllmkencp de lo previsto en el artfciio 169 del 

R-D.U 2/2004. de S de merw. por el que se apruebe ^  Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas locales. er> leladán cor d  a n h ^  U 2  de la ley 7/8S. de 2 de abril. SI durante el 

plazo de exposicidn. no se preservara rWamaeidn alguna, se entenderá definitivamente aprobado» 

sin rviavo acuerdo Corporativo.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 169.4 del R.O.L 2/2004, de 5 de mar^o, per 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacierxias Locales, se remitiré 

e o ^  de este Presupuesto e la Adrrdnfstraelón del Estada y a la Comunidad Autónoma, 

simuiténeamente el errvk) al Boletín Oficial de la ProvirKia del resumen por opitulos,*

Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa, la misma es aprobada por 

unanimidad de los aststents.

ASlJ^T0 T F k O  HO ü t l  O R O I N  O El  D IA  P b O O J i  ST A riOM HHAM | [  S1 0 )V t /  til RA. 

m u i  AU

Por Seaetaria*!ntafvencfón. de orden de la Sra. Alcaldesa se da iectu>e en extracta a la 

Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Considerendo que ei próximo 4 de }iMlo quedaré vacante el cargo de Juez de Paz Wular.

Considerendo que. con fecha 10 de mayo se r«rdte al Bolebn OActd de la Provincia de 

Sedajot. el Anunao. por el que se abre periodo de presentación de instancias para cubrir el cargo 

de Juez de Paz titular, en el Municipio de ACdieya. Siendo expuesto el Anuncio en et Bolebn o U a l  

de la Provincia, en tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede elecoómca de este 

AyuTiGvrtiento, dirección https://sede.atataya.es/,  desde el 16 de mayo al 5 de ju n »  de 2016.

4 de 10
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Ayuntamiento de Atalaya

Considerando que con fecha 5 de Junto lV«ít26 «I piMO de prneotackdn de sotcKudes, 

habiendo tenido e n te la  solamente la presentada por el actual Juet de P e  Titular D. Manuel Garda 

Rosario.

Visto el inforrr« de $ecreuHa de flecha 21 de ]unlo« se propone al Pteno de la Corporación 

la adopción del síQuiente^

ACUERDO

PRIMERO. Nombrar a D. MMAfd Garda Rosario, con DNI n.e 087827690, OomleiHadQ en la 

CJ Valencia, ro. 42, actual Aiez de Pas. como 3uet de ^  titular.

SEGUNDO. Dar traslado del presente Acuerdo al Juez Decano de Primera Instancia e 

[RStmedón del P a rtí»  Judiciel. que k> elevard e le Seia de Gobierno (articulo 101.3 de la Ley 

OrDánica S/198S, de 1 de |ul«, d d  Poder Judicial y  articulo 7 del Reglamento 3/1995. de 7 de 

junio, de (os Jueces de Paz}.*

Por unanimidad de los asistentes, se acuerda:

"PRIM ERO. Nombrar a D. Manuel García Rosar», con DNI n,« 097927890, domiciliado en 

la Cy Valenda, n«. 42, actual Juez de Paz, como Juez de Paz titular.

SEGUNDO. Dar trabado de1 presente Acuerdo ai Juez Decano de Primera Instártela e 

InstrucOón del Partido Judioal, que to elevara a la Sala de Gobemo {artícu» 101.3 de la Ley 

Orgifllea 6/1985, de 1 de >ulK3, dH Poder Judical y articulo 7 del Reglarnento 3/1995, de 7 de 

junio, de » $  Jueces de P n }.”

A S . j S T O  (  i f S R T O  Ü í l  O R O t r *  D £ l  P M  b O l  IC H l r P  S U B V »  N C 1 0 S  A t n s A  . 'o i «

Per la Sra, AJcatdesd se cede ii  peiebra ai $ecretariO'[nterventor, qulert da lectura en extracte 

a la Proposición de la AKaidla que transcrita literaimanta dice;

*vieca la Rasduciór de 25 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servic» Público 

de Empleo Estacel de Eedejoz, per la que se anuncia convocatoria de subvenciones en 

procedimíenco de conceeión directa pera la realización de obras de interés general y social dei 

Programa A B S A  *Garai«id de Rentas", a ejecutar por las Corporaciones L o c ^  en el ejercleio de 

2018, Resolución en la que se Indica que el plazo para presentar solieíCudes fíneiize el 30 de Ju n » 

de 2018, habiéndose asignado a este Ayuntamiento un máximo de 52.100,00 C.

Sde 10
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H

Para (a oQter>ck6n M  dcna subvención se Oetefá fermafizar ta correspor>d)cnce s d ic iM  

ante la Erección Provincial Od Servicio Público 6e Errvieo Estatal {S6PE*1N6M) nasta el día 30 de 

)urUo de 2019, por lo que someto a la eorsideradór del Pleno, la adopción d d  siguiente 

ACUSADO

PRIME RO.‘  Aprobar la memoria vaiorada redactada por la Arquiteets Técnica del Servicio 

de Asistencia Técnto a Municipios de la Diputación Provincial de Badajoz para su afectodón al 

Prpgrarna AEPSA 'Garantía de Rentas* de 2019 pera la reauación de la obra 'A C TU A C IO N E S  EN 

LA DEHESA Y LAS BARRERAS*'

S EO U N O O .' SoIlcKar de la Dirección ProvincíN det Servido púPIícd de Empleo Estatal 

( S B ^  la coTKesbn de una subvención por importe de S2.100,00 C  correspervliente a¡ capitulo de 

rrwiode obra.

TERCERO.’  SoHcitar de la Consejeria de Medio AnA«rRe y  Rural, Peiítícas Agranas y 

Territono le concesión de una eubvenclón para ei capitulo de m ír la le s  y m adin ausiltares de las 

obras.

CUARTO.’  Comprometer expresa y  formatmente la realización o ejecución macenal de las 

obras que se citan con antslación y  que $e incorporan al proyecto ur\a vez oimpHmentados los 

trémftes oportunos que autoncan el irtido de las mtsmas. corr^rometíeodo la aportaoón imncopal 

en el exceso de obra no financiado por la iunta de Extremadura, con cargo a los presupuestos 

m u n K ^le s  para 2019.

Q U IN T O .’  Determinar la contratación del personal laboral para la realización de aquellas 

respetando el procedimiento y criterios seiecbvos fiados er> (a normativa vigente.

S EX TO .’  Dar traslado d d  presente acuerdo a la Dirección Pipvinciai del Servido Público de 

Empteo Estatal (SEPE) pare su debida constancia y bamttación subsiguiente.

SÉP TIM O .’  Facultar a la Sra. Alcafdesa, o la persona que legalmente le sustituya para la 

firma de cuantos documentos resulten precisos para la plena efeoividad de d ict« acuerdo.'

Por unanimidad de los asistentas se aprueba en todos sus términos la Proposición de la 

Alcaldía que se transenbe más arriba.

ade 10
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Ayuntamiento de Atalaya

ASUNTO Q U IN TO  OCL O k O t S  0 ( L  O U .  APPOOACION O n O t H A H Z A  PISCA 

6GULAOOAA OS LA TASA PDA U TIL IZ A C IO N  DE LA SALA VELATORIO.*

ta r la S n , AiuioesA $« ceoc la pM bta al Seeret»ho*lnteivef<or. q u «n  oa lectu/a al Otctarnen 

de la CpmsiOn Especial de Cuentas, Hacienda y Patrtmoi^ en el que se conOetie la DN>puesta de 

acuerdo que se somete a la aprobaaón y  que transcrita iKeraanena dice:

‘ Realizada la bamitacián establecida, visto el inlbrme de Secretaria de fecha 21 de junio, y 

en cumpIirTNsn» de lo dispuesto en el T n t o  Refundido de la L^v ReqiHadora de las Haciendas 

Locales, aprobado por ei Real Decreto LeqiM ivo  2/2004. de 5 de rru m , y  atendiendo a la 

Previdencia de Alcaldía de te ha  25 de junio, et estudio técncD-ecof^micp d d  coste de los 

servicios, y  ef infQfTne*pr(9uesta de Secretaria de Pecha 25 de lurW.

Esta Comisión considera que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las 

Normas Ic9afes atadas arHenormente y que las tarifas y cuotas Diadas en la Ordenanza fiscal 

reguladora de la se a justa  a ios costes previsibles derivados de la prestación del servido 

público de sala velatorio, y  se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PREMCRO. Aprobar prov»onalmente la imposición de la tasa por utlPzactón de la Sala 

Velatorio y  la Ordenanza fiscal reguladora de ta rnlsma. con la redacción que a continuación se 

recoge:

«ORDENANZA FISCAL H eeULA O O M  D f  LA TASA POR LA UT2L12ACJÓM O t  LA 

SALA VCLATORIO MUNICIPAL

Artkulo !»• Eundamen/o y  natura/eea juridtcA.

En uso de tas atnbuOonas eooadMas per ¡os arbeoMs J33>2 y  742 da f» Corrstttuoón y  por el artieuh 

106 de la Ley 7/S9SS, de 2 de abrlf. Régulad0f9 de les ñeses de Rég/fnen Locet. y  de conformkiea con 

lo dfspoesto en tos arttaAos ¡S e  i S d d  Real Decreto Leg/slaCfvo 2/2004, de 5  de marro, por el que se 

epmece el Térro ReAjndido de ¡a Ley Regutadofa de las Haciendas Loaies, este Ayuntamiento 

establece la cesa por la presCaetón del servtOo de sala velatoris mumdpal, que se regiré por la 

presente Ordtnama ñscai, cuyas normas aOeoden a lo  prevlsfo en e la rth d o S7 de! dtedo Real 

Decreto tjg/slatlvD 2/2004, de 5  de margo

Articulo Z .- NecAo Imponible.

Consohqre et Aecho irr^oniWe de la tosa la utUOadón de las instaladones del servido de la sala de 

velatorio municipal s K a e n l» ^  Traseras W gen del Csnvno, s/n.

7 da id

Sesión: Ordinaria n*. 62/2016 
fecha; 27 de junio de 2Q1B
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En k  p / ^ tx íó n  O t este sefvKJe, e/Ayuntamiento pone • Pnpositíón dei pvbhce, e (revés, en su  casa 

Oe las éfTtfifesas y  seevtetes Ajner»rio$ sutoftudos cofKtfUdos ocr tos oofVadafes. k s  instekoones 

dé la sala vefatofío muniOfial. en los términcs previstos en t í  AogW néivo de ptíkia senttaría y  

mertuoda vigente (Decreto l $ l / 2002,  de S9 0e  noviemóre. por t í  pue se eprveóa t í  ftegiemento de 

Policía Sanitana Mortuoria de Értremadurej, páre la cafetv9C?ón de les actos pmvios a/ enterramlenro 

de las personas/tífécidas.

Artículo 3.‘  Sujetos pasivos.

Son svíetos pasivos de la presente tasa, en conapto de contribuyentes, las personas físicas y  

furidicas y las entidades a las pue se reñere el artículo 35.4 de Ja Ley General Tnbutarla, le y  S^iíOOS, 

de 17 de diclemóre, gue soflcJfien a resuden beneficiadas o afectadas parla presladón d tí servido de 

sala vtíatofíQ rm^MOpa!. tal y  como se ha descrito en s/a^tAs/to pncei^e/He.

Articulo 4.‘  Itosponsables-

PespondefOfí de le deuda tributaría los deudores prir^ópales Jurtto a otras persor>as o entidades. A 

estos e^ctos se amsidefarán deudores pnncJpales h s  obHgados tributarlos del aperiado 2  d tí articulo 

^  de Ja Ley 5V2003, tía ! 7 d e  tilüembre. Genera! TnOtAria. SeM ) precepto legal exprese en 

contrario. Ja responsabtWad seré siempre subsitiiana.

En releción a le fesponsabiUóad solidaria y subakHaria de  Ja deuda tributaría se estaré a lo establecido, 

respectivamente, en ios articules 42 y  43 de la Ley 56/2003. de I7dedfdené>re, Gonerel Tn^iftarie.

ArtJeuJe S .- Normas da gestión.

En le prestación de les sendeJos d tí vektorte municipal, t í  uso de las irrstalactones se rotílraré e 

tmvés de las empresas y  servidos fúnererlos gue condarte Je tim iha d tí difunto, o en su caso, 

drreaamente per los farruhares d tí difunto 'teniendo siempre preferencia en ¡a u O k a a in  d tí rnsmo 

fes vecinos de la localidad'.

ArtJcüJo 6 . '  O rganización d t í se rvid o .

La  Sala veitíono rw lc ip a i de Atalaye es propiedad d tí Ayuntamiento, y t í  uso que se haga de la 

misma quedaré sujeto a lo estableado en la presente Orríertarua.

B  Ayuntamiento, como Otular de la sala velatorio, seré t í  encargado de reaAeer Ja limpieta, asumir t í  

marítanlmíentB da tas instalatíones y  exigir t í  eianplimiento de las medidas fUgiénico^sartitanas dentro 

d tí mismo,

lAS instalaciones d tí veíatorlo permanecerén cerradas t í  púbiKO. aatoniándose so ubñzadón única y  

exclusivemente previa so/ldtud de use d tí mJsmo.

¿os actos de celebradón de funeraks civiles y/e homenajes podrán nevarse a cabo de funes a 

domingo en horario de 9:00 a 14:00 horas y de i $ : 0 0 e  20:00 horas, no podiendo evcedef le 

duración ttía l d tí acto de 2 horas.

de 10

&Ml4n: Ofdlnarta n*. 02/ M U
Pocha: 37 de (unle de 2010

D€





A C T A  D£ PieM O ; 02.1S0627 ORO SESIÓN N<̂ : 2018/2

* c « ^  DÉM «ÉMabn OaOOP XT4£$-OYML4
9 M  hn* M  » U  á l M 19A4.-M

P|«(N9C»19

0  «oeuAeM M M b fntuaa as 
t  • S e a v m  4* a v u n iu p c n t o  0 6  a t m a v i 
2 ULi«mee*>vwt*w6wTC06AT«iAVA

FtRMADO 
OM7A01I U  «1

Ayuntamiento de Atalaya

QüéOa pnhtbkíi tt tntf9ó6 0 «  in im ^e s  «n  e/ r^ ú ito  d9 ia safa Se e jr«f»úa  ote asa

pfTsNb*06n  a fes estrés iezartHos, stampre gus datHóamant» fdsntiñcBdos, sssén resUzsado sa 

tarsa y  am pisfí fas eontífOonas de ftigiene y  safottidad, coti/Ome dispone el Rosi Decreto 

3^2S^¡9B ^. de 7 Os dKJemOfe, que Regula e/uso de los gióas de detkientes visoáhs. y  la Orden de 

¡6  de Junio 1985 de Normas sobre uso de guias pare deñoentes ••soales.

A rticu le  7.‘  Derechos y  obllgaelonos d el su je to  pss*UQ~

&  usuario tíeoe derecho al aso de la sala vefatono en condiaones de higiene durante t í  tiempo 

autorizado per el Ayuntamento-

Asitnésme, ei usuario tiene derecho a fisrmu/Ofante la Sre. Aicaldesa-Preeidente ios redamaciones que 

cofísidefe oportunas, las cuales serin resueltas por t í  órgano competente.

Son obOgaoenes d tí sujeto pas/vo:

í )  PespeBr y usar adecuadamente les instaiaciones de la sala velatorio y  t í  mobíOefio 

existen Ce,

2 } Solicitar al Ayuntamiento t í  uso de la sala veltíono por parte de las empresas funarenas 

contratadas por ia/amiba.

3 ) Comunicar las ̂ ehas y  horas previstas de traslado del cadáver.

4 ) Los usuarios y  AinAbsr«$, sarán responseWes de tas aedorres u omtsiwias de tas 

aevnpeAenfee y  se hará cargo de los gastos que origine la sutrsartaoón de los desper/ectos 

ocasiortados.

A rtk u le  8 .’  Cuota Tributarla.

U  cantíded a bqtader y  eulgir. en concepto de cuota ífíbutaria, se o b te n ^  porapRcaefón de 

les siguientes tordas.’

• Por utUtíación de la sala velatorio: 400,00 euros por 24:00 horas o fracción.

• Por utíhzadón de le sala vtíatorK para la cefeóractón de funerales civUes (regulados en ta 

OnJenanxa aprobade por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada t í  29 de 

mayo de 2018), SO.OOC

A rtícu lo  9 . '  Oevengo.

Se devenga la lasa regulada en la presente Ordenanza y nace la oOligaclón de contribuir, en el 

momento en t í  que se M ó e  le p m f a c ^  de tas servtatas sujetos e gravamen, y  descritos en el 

artículo Z  entendiéndose a tales efectos gue dtcha ífW oóón se produce con le sohritud de ios 

mismos.

a  d « 10
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Los «t/jettfs pas/vos « s í ^  o^il^aúte a p/M/car rta A  tasa /  a 7ea¿/;ar su ingrtso tn

Ib  TisofBfiB de ib  Cófpo*iKiórt, o en eigtjflBS de les entióedes desigaedes por este Ayuntermeato óI 

efecto.

A rtie u h  i  O.* fxeneiones o  fre/7/flaae>enea.

No se estítiece exendón ni bonlfíadón elgune.

A rticu lo  i i . ‘  Infre ed ono s y  aaneLonaa.

£n todo <9 retotNo a le cel/ñcedón de in^ecdones inbutanes, as/ corno a les saM ones Qve pudieran 

coffesponder en o d a  cese, se e s a ri a h  dKpuesfo en la  ¿e>̂  General TrtM ade.

02SPO SICTÓ N  PIÑ A L

La presente Ordeoena entrará en v t ^  y  comenzará a a^karse. previa su pvbOceclót\ en 

el Botetin Qñdal de ta Provtocia de SaOa>iu y  una vez Que entre en ñxKlonem ento el servKh. 

permaneciendo en vtQor hasta su modifíeacián o derogación.*

SSGUNOO. Dar al e^tpadMme la tramitac/ón y  publicidad p^eceobva. mediante exposición 

A l  mismo en el tablón de anuncies A  este Ayunamiento y  en el Boletín OBctai 4e la Provinoa, por 

plazo óe treinta d/as bóbties, A n tro  A  les cuates los interesados podrén exsAnado y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo^ estaré a dispostoón A  los interesados en la s e A  

eiaetrónKa A  este Ayuntamiento, mp$;//$eAMlaya.es/.*

Som ebA a votación le propuesta A  la COrrisión lnfonr«tlva. la mtsma es aprobada por 

unanimidad A  los asistentas.

ASUNTO M  V I O  D El  OPOE N DEl  DIA A ^ ü NT O S  URCE S U S

No hubo asuntos urgentes que tratar.

A S U S T O  S t P T { M ü  ( H  l  V K Ü I S  O I  I  O t  A P U E O Ü S  ■ P R t C U S  T A S

No se fomularen por los asisttntes.

y  no hAiendo más asuntos Que tratar por la Sra. Alcaldesa a  dio por fínalizaA la sesión 

Siendo las veintiuA horas A l  dia amba seA^ado, extendiéndose seguidamente la presente acta 

Que Q ueA pendlerrlx A  aprobación hasta la próxima sesión que se cetebee. todo lo cual como 

SeCTetaA A  laCcrporadón. CERTIFICO.*

V®, B«,

LA ALCALDESA

10 A l é

Asidrv O rdinaA  r>«, 02/2010 
FecA : 27 A  Ju rA  A  2011





ACTA OC V M O  9».INM1.EJaWD SESIÓN N°: 2018/3

CMQOpriw 
pafiAéi m 9

6 7 6 A 0 ^1B S Y -2 »9 W I . A U N  a*A*NOIMf*TC 8 M « * «  M A A M TA M EV TQ  K  ATAlAVAñ iiiiinwi 
2 • MANUELA nPANTES MEaM E S . ttuiem». M  AYUNTAMENTO DE ATALAYA i

FIRMADO
2 9 4 A «l| ie «

m ̂

l !

Ayuntamiento de Atalaya

A C T A  OC LA  S E S I Ó N  I X T A A O R O I N A R I A  ( Í I Í 6 R A 0 A  n O Q  í l  P i E N O  D I  E A ’ {

V U N TA M IEN TO  EL O IA  2 l 0 6  AG O STO  DE 2 0 IS.*

Sr9. AÍCdl(fe«A‘ Prvsi0erR3:
O*. M ANUELA IN F A N TE S  IN F A N TE S  (P S O E)
Sfes. CoAc«i<les:
0 . LEANDRO FÉREZ H 6 R N ÍN O E 2  <P$OE)
D. 5E6U N D O  JO S É BERROCAL IN F A N TE S  (PS O E) 
O. LU IS  A LB ER TO  M ORENO IN F A N TE S  <PSOE) 
O*. H A R lA  FERNANDA G U IS A D O  R U B IO  (P S O E) 
D*. M A R ÍA  DEL PILAR ARO LO  LEGO (PS O E)

Sec/RUrio-Irtefventor M  1« Co^MTEOOo:
D. JU A N  O A A A n  OUARTE

extTBordinArte. previt cofrvocAtoriA «n  formA teoal N  efecto.

En AtAlaye. en el Sak)n de 

Sesiones de le Casa C^tsistonai, 

siendo las veintiuna toras d d  dia 

veintiuno de OGoeto de dos mil 

díedocho, se reúnen (os Sres. que al 

margara $e eAgresan, todos eUos 

componentes del Pleno de este 

Ayuntamiento, bajo la PresIdeiKia de 

la Sra. Akcatdesa'Presidenta o*. 

M ANUELA IN F A N TE S  IN FA N TE S , 

al objeto de celebrar sesiór)

Por la Sra. Alcaldesa se decSard abierto d  acto siendo las veintiurui horas y diez minutos, 

hallándose presente le totalidad de los miembros de (a Corporación el margen relacionados.

A S U M O  P RI ME  n o  D E l  ORDE S  O í k  O I A  A PI >0 6 A <  I O N  ES  S U  C A S O  D (

BORRADOR I.'l i A r  T A  D i  l A  S I  s K r S  AINTE U l O R

Manifestando los asistentes que ya hdilan tefdo el borrador o d  acia oe la sas*on anterior, 

celebrada el día 27 de junio de 2019 (ordinaria), medtante fotocopias que les fueron remitidas al 

efecto, no se formularon observaciones a la misma, por b  que la Sra. i^cakJesa dedara afmbado el 

mendonadd borrador can d  voto unánime de bs aststentes, esto es. mayoria absoluta de la 

Corporación, en los términos en que fue redactado.

ASiiPi t ( i  V(  (>i t O I A  M ^m .>|lA{ IC.1S CL’ E*' ’  A MA| ;<1| *

Por la Sira. Alcaklesa se o d e  la palabra al Serntano-lnterventor, quien da tectura al Dictamen 

de la Comisión EspeciN de Cuentas, Haoenda y Patrimonio en el que se contiene la propuesta de 

acuerdo que se somete a b  aprobadón y que transoiB Ifteralmente dice:

'Considerando !a formada Cuenta General del ejercicio 2017, junco con toda su 

documentación aneta a ta misma, sapún le legislación vigente.

Considerando el Kiforme de Secreiaria*Intervención emitido sobre elia. y t í  Dictamen de 

esta Comisión emitido en fecha 29 de mayo de 2016.

I d e a
Sesbn: CetmerOlfurla tt». 03/3018 
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Cort$4d«rando que re misma se expuso al púbHco en ei Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en el BOP n^. 105 de 1 de Junio de 3018/ para que pudieren presentarse 

redamaciones, reparos u observaciones, no batiéndose presentado, según conso en el certificado 

de Seoelarfa-Intervendón de fecha 14 de agosto de 2018«

La Comlsidr Espeoal, por 3 votos a ^vo r, los de los Concejales D*. Manuela Inftntes 

In^ntes, O. Segundo Berrocal Infantes y  D. Leandro Pérex Heméndez, se pnqxme al Pleno del 

Ayuntamtento el siguiente

ACUERPO

PRIM ERO. Aprobar la Cuente General del ejerodo 2017.

SEGUNDO. Rendir ta Cuenta General asi aprobada y toda la documeriteción que la integra 

a la fiscauzacidn del Tnbunal de Cuerdas, tal y como se establece en d  articulo 212.3 dei Real 

Decreto legldaCivo 2/2004. de S de marzo, por el que se aprueba d  Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales,*

Sometida a votación la propuesta de la C^mislófl Informativa, la misma es aprobada por 

uftanlmidad de los asístanles.

ACur^TO ’ tUCMíÓ l)M OWIK N DI I OJA tOMtS1 OH lOC Ai OI  AOluOJt  AT fOS t)l 

V l lM 'A S  SÜ( |Aj IS

Por $ecTeteri»'Interv«nc)On. de orden de la Sra. AKaUesa se da leccure en extracco a ta 

Proposiodn de la Akaldia que transcrita literalmente dice;

‘Atendiendo al escrito de ta Secretarla General de Arquitectura. Vivienda y  Poiftlcas de 

Cortsumo de la Consejería de Sanidad y  Pollbcas Sodeles de la Junta de Extremadura y en 

a^kadón de lo establecido en el articulo iS  del Oeereto 115/2006. de 27 de junio, por el 

que se regula t i  procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción púbfice de la 

Comunidad Autónoma de Ex^m adura. se hace necesario proceder a constituir la Comisión Local 

de Adjudicación de Viviendas Sociales para la adjudicación de la vivienda sita en la CALLE 

N IEV ES, 19 (G R U P O  7483, C U E N TA  0031. Comislór) de la que serón miembros los siguientes:

a ) Presidenta: la  Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, o concejal en quien delegue.

b ) V«epresidente: 8  CorKejel Delegado que ostente las competencias en materia de 

vh/lende. o si no lo hubiere el designado por el Alcalde.

c) Vocales:

•*Un representante de cada una de les Centrales Sindicales más representativas.

3 d a 9
Setidnt Extrsordinarla n t .  03/T01E 
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Ayuntamiento de Atalaya

•Un r«pre$«nUinte d «  <ad» partido, coalictón o M a r a c á  que cuente con 

reproentaclón en el A^ntaniiento.

•Dos lapresentantes de les eeociaciones de vednos, eie^vos por acuerdo entre las

mismas.

•Dos concejales designados per el Pleno de la Corporacidn, de Jornia proporcional, 

en representación del mismo.

•Un tralMjador social.

d ) Secretar» sin voto: Lo seré el de la Corporación, o ñjnoonano en quien deledue.

Asimismo, a los efectos de la mayor transparencia del procedimiento de adjudicación por 

valoración se invitaré a las se$>ones de la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas Sociales, 

con vos pero sin voto, a tres soliotantes de vivienda, y  uno más cada cien solkltances o fracción, 

eieqidQs per sortee pOblko entre todos los que rHipleren presentado solicitud dentro del plazo. eDo 

p  fuere posiOle con arreqk) al número de soNcrtantes. Cn este caso, considerando que solamente 

hay un sobcltanle, se invitará a éste.

De acuerdo con lo anterior, sorneto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente

acuerdo:

PKIHERO.* Designar un representante de cada partido con representación en el 

Ayuntamiento,

S EG U N D O .- Designar dos conce^les. de forma proporcioné, en representación del Pleno.**

Por unanim^lad de tos asistentes se acuerda:

• Designar come representante d é  Grupo PSO€ a D*. Haría Fernanda Guisado

ftub».

• Designar a los Concejales D. Segundo Berrocal Infantes y O. Leandro Péres 

Hernández en representación d é  Pleno,

Y no haotendo més asuntos que tratar por la Sre. Alcaldesa se dio por finéizada la sesión 

siendo Las véntiuna horas y vénticínco minutes del dia amba seAaiado. eirtendiéndcse 

seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 

céebre. todo lo cual come Secretarlo de la Corporación. C E R TIF IC O .'

V®. 6».

LAALCALDBA

S d e S
te to n : Extrapnllrurla r^ . 03/30)6 
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ACTA D (  LA S C S l Ó N  O H D t S A n t A  C U E H B A D A  » 0 k  ( I  C>(

V U N TA M IEN rO  EL D lA  4 DE D K I IM 6 A I  DE ; 0 l S

• « . A l C M M f
D «. M ANUELA IN F A N TE S  IN F A N TE S  (P S 0 6 )
Sr«5. Concejales:
D. I^A N D R O  PÉRE2 H ERN áN 0E2 (P $ 0 6 )
D. SEGUNDO JOSÉ «E R R O C A L IN F A N TE S  (P S O E ) 
0 . LU IS  ALBERTO MORENO IN FA N TES  (P S O E ) 
0 » . M ARÍA FERNANDA G U IS A D O  R U B IO  (P S O E )
No asiste:
0*. M ARlA DEL P I U R  APOLO LECO (PS O E) 
Secreter»©-Interventor de la Corporwóo:
0 . JU A N  GAÑAn  OUARTE

celebrar sesión orOinaria, arevia convocatona en forma legal

En Atalava. en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistonal^ 

SMndo les veinte horas del día cuatro 

de dtctembre de dos m i dteOocho, se 

reúnen los miembros de la 

^rpe^sUón que al mareen se 

expresan, todos alies componentes 

del Plena de este Ayuntamiento, bajo 

la Presidencia de la Sra. Alcaldesa- 

PreskIenQ O*. MANUELA 

IN FA N TES  IN FA N TE S , «  Objeto de 

al efecto.

Por la Sto. Alcaldesa se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y  siete minutos, 

haModose presente ta totalidad de los miembros de la C o ^ra ció n  al margen raiador^os.

A S U N T O  B A I M F K O  D i l  O f i O f S  O l í  O I A  A P f t O n A C I O S  f S  S u  < A S O  0 >

B O R R A O ü K  0 ( 1  A (  r A  O E  L A  S ( S Í O * i  A N T I  H l o k

Manifestando los asistentes que ya h ^ 'a n  leído el borrador dei ana  de la $e$»on anterior, 

celebrada et día 21 de agosto de 201S (enjaordinana), mediante fotocopias que >es fueron remitidas 

al efecto, no se formularon observaciones a ta mKma, per lo que la Sra. Alcaldesa declara aprobado el 

mencionado borrador con d  voto unánime de los asistentes, esto es, mayoría absoluta de te 

Corporación, en los términos en que fue redactado.

A S U N T O  S I  C . u s n o  C E  I  O H Ü t S  D £ k  D t  A  A I ' R ü f i A n O S  C R O V I S l O S A i  t ) |  i  f * L A N

G I N I R A L ,

Por Secretaría-imervenctón. de orden de la Sra. Alcaldesa se da lectura en extracto a la 

Proposición de la Alceldid que transcrita Itteralmente dice:

*Cor6iderando la necesidad de este municipto de definir la ordenación urbanística, 

estabieclendo la ordenación estructural y detallada del MirtapM, y organizando B  gestión de 

su ejecudór, el Ayuntamemo Pteno aprobó ínicialmente. con feOia 31 de mayo de 20 ló , el 

Plan General Municipal, que induía el informe de sesterubtlidad ambiental, redactado por la 

Arquitecto D*. Raquel Framiñán Torres por encargo de la Dilección General de Transportes,

I d a s

Sesión! O r«o »rfs  n*. 04/2018 
SecAa: 4 de lOciambre de 2 0 U
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Omenadén M  Terntono y  Urbanismo {9C0j8\ DIraccIdo Qenartf de Urbanismo y 

Terrtterio} de la Junta de BctremUura .

Ordtfiación del

Considerando que con fecha 2 de agosto de 2016 por la Dirección General de Medio 

Ambtentt se comunica a este Ayuntamiento que es necesario hilctar r>uevamente el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégico en base a lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria 6* de la Ley 16/2015, de 23 de abril de proteccón ambienial.

Considerando que c on fecha de 26 de octubre de 2017 se canoede a este Ayunt^rlento 

uru subvención mediante Fteeolucióo de ie Dirección General de Urbanismo y  Ordenación dei 

Territorto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural. PoAicas Agrarias y Territorio, (Expte.

1712715PM01] por importe de 8.400,00 euros al amoaro de lo dispuesto «n  t í  Decreto 115/2017, 

de IB  de Julo, por e( que se establecen lee bases reguledores de la concesión de subvenOenes 

pera la redacción y tTamitación de instrumentos de planeamiento general a los munitípios de la 

Comunidad Autófwme de Extremadura.

Considerando que con fecha 27 de febrero de 2018 se formaüza contrato adminístraltvo de 

prestación de servidos entre este Ayunt»nientD y le Arqutecto Doto Raquel PramiAán Torres para 

ia cenbnuadón de la trarntodón del Plan General Municipal de Atalaya aprtiudo inlelalmente por el 

Meno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2017, induyendo «i 

Estudio Ambiental Estratégico.

Considerando que ia aprobación inictal dei Pian General se he somsMto a información 

publica por plazo de CUMtBfTA Y G N C O  d Ia S  mediante Anuncio «n  el Diario Oficial de 

Extremadura n.«. 241 de fecha 29 de noviembre de 2017 y en el Tablón de Edictos del 

AyuncanWnto de Atalaya (Junto con su induSón en le página Maiava anv

Vistos los tnrormes sectoriales solicitados y que consan en el expediente.

Vlsb9 que durante ei plazo de irformeCón publica se han presentado las sigulents 

alegaciones fuera de plazo, presentadas en ei periodo de eiegecones de la primera aprobación 

inicial:

-  N .» de registro de entrada: 358/2016. Nombre y apeilidos; lición Hernández García.

VBtD e( Documento de Evaluación de ios Informes Sectoriales a la aprobadór inicial 

redactado por la Arquitecta D*. Raquel FranHton Torres para la aprobacón provisioAal dti Plan 

General.

2 das

SeaMm Ordlnarta n*. paaou 
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V IS » el Informe de SecreCBria-lntervenclór sobre la legrsiadén aplicaM y el pfocedtrrMoto 

a seguir pare la eprotatfón 4ei Pian de OníeAactdrt Urbanística MuWpal.

Realizada la tramitación legairnmte eetaUecUa, y  de conformidad con lo dispuesto en los 

artíoiios 22.2.C) y  47.2.11) de la Ley 7/1985. de 2 d «  aOni. Reguladora de las Bases del Régimen 

local, V 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orderuoórt Territorial de 

Sviremedura y  articulo 122 del Decre»7/2007. de 23 de enero per el que se a p r u ^  el 

Reglamen» de Pianearrwnto de Eictremedura, someto a la consideración d<H Pleno la adopción del 

siguiente ACUERDO

PR IM ERO .' i^robar el Informe Téotico de respuesta e las alegaciones presentadas y a 

todos US Infornvs Sectoriales recibidos redactado por la Arquicecta D*. Raquel FfwnifUn Torres.

S E O U N D O .' fisOmar la alegación presentada por 0.2uilán Hernández Garda, excluyendo, 

la edíAcaciór de su propiedad de use vMenda, sita anta O  San Gregorio. 7, del Catálogo con 

grado de protección AnAtenal.

TERCERO.' Aprobar provisKinaimentz el Plan General Mumapai de Atalaya, una vea 

resueltas lea alegaciones e incorporadas al documero de aprobación provisionel y receñidos ios 

cambios jusQfkados en el Documento de Evaluación de los Informes Sectoriales.

CUARTO.' Abrir un perioda de Información púbbca durante CUARENTA Y G N C O  0 U &  

medíante enuncio en el D ivio  OAeial de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamien» de 

Atreva, bttp$://sede.atalaya.es/, a la vista de las cons«eracMnes recogidas en « I  Documento de 

Evaluación de loa Informes Sectoriales, y de confornúdad con le establecido en d  artkulo 77.2. 

apartado 2.3. de la Ley 15/2001. de 14 de diciembre, del Suelo y OrderuOón Terntonal de 

Extremadura, en la medida en que dicbos cambios afectan a >a srder«a6n estructural.

Q U IN TO  • Requerir Informes, tal y  como dispone el artículo 77.2. apartado 2.2 de la i f y  

15/2001, de L4 de didengye. del Suele y Ordenación Territorial de Extremadura, y con carácter 

previo a la publicKión de la aprebaoón provisional del Plan General MuMcgul. de los restantes 

órganos y enttoacies pdrMntstrativos gestores de intereses púbTicos con relevar)Cia o incidencia 

territorial para que. si lo estiman pertinente, puedan comparecer en el procedimiente pera nacer 

v M r  las exigencias que se deriven de dcbos intereses.

S E XT O . '  Solicitar al Servieo de Protección Ambiental de la Conseíeria de Medio Ambienfo.

Rural. Poifttcas Agreñas y  Territorio ta Oedareeldn Anftiental Estratégica, de confomadad con lo

3 d e 5
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dispuesto en el articulo 44.1 de ia Ley 1^2015, de 23 de abdl, de protección err^Mertai d «  ia 

Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 2/2019, de 14 de febrero, 

de coordinación intersactortf y  de «mpiiflcaoón de >0$ procedtmiencoa urtenladcos y de 

ordenefión del eerrWlo de Extremadura.

SÉFT1M O .- Tres d  periodo de nform aci^ púbBca, remitir las legaciones presentadas y 

loa Infórmes aectonalea emfMoa por Las dntintes Admnistreüones P il i lo s  al Epulpo redactor para 

su estudio.*

Por unarimklad de los asistentes se a p ru tí» en todos sus tém eos la Proposición ds la 

Aloldía que se transolbe más amba.

A S U N T O  t|  B< t » 0  O I  l O W I H  S  r>| I  D I A  R A T ¡ I  IC A C I O S  O f  í  Rf  10  A l  (  A i 0 1 A  SOBW 

* t tSTAS l Ü C A U S  ¿0\-> •

Per Secretaria-lnteryenaón, de orderi de la Sra. A t i e s a  se da lectura al Decreto 39/2019, 

de 30 de octubre que se somete a la ratiflcadón del Pleno, Decreto que oanscrito literalmente dice:

'Habiéndose puoiieade en el OOE de 3 de s e p w r«re , el Decreto 141/2019, de 26 de agosto, 

por el que se fl]a t í calendarlo de días tesdvos de la Comunidad Autónoma de Extremadura pare el 

ado 2019, y  según se establece, en el articulo 3 del mencionado Decreto, los Ayuntamientos deberin 

formular sus prr>puestas, y remiuras antes dtí 31 ds octiAre de 2019. a la Dirección General de 

Traba]», para se pueda preceder a publiear la relaOón da todas las fiestas locales en t í Disno Oficial de 

Extremadura,teniendo en cuenta que no p o d r^  ser más de dos. ni podrán coincidir en domingo ri en 

festivo, según determina t í artkuio 37.2 del Estatuto de los Treba)aOores.

Conslderendo le urgencia de comunicarlo antes dtí dt s3 l  de octubre, de confonnidad om  lo 

depuesto en el artículo 2 i.l.k >  de la Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de las Bases del RégimÉn 

Local. HE RESUELTO:

días;

1*.‘  Fl]ar como días locales de Bestas para t í  municipio de Atalaya oara el süo 2019 ios

9 demayo.
'  15 de nsyo.

2R.« Someter s retlficaoón plenana este Decreto en la primere sesión que celtíire. 

Por unarámtdad de los asistentes se radfiea en tedes sus términos t í Decreto transcrito.

a des

Setíón: Ordinaria ri«. 04/3019 
Secta; 4 de diciembre de M IE
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Ayuntamiento de Atalaya

A C TA  D f  l A  S E S I O N  | ■ T RA(.)H l ) ! Ñ A U  I A ( H E B R A D A  P ü «  f l  Pl í  M *  D E  l u i f

TU N TA H JIN TO  EL OIA 2 t  Ut D in E H H U i (H

Sra. AlcaMesd'PrcsititfMa;
b*. M ANUELA IN F A N TE S  IN F A N TE S  (PS O E)
Sfv$. Concédalas'
D . LEANDRO FÉRE2 HERNANDEZ (P S O E)
D . S EC U N D O  Jo s é  BERROCAL IN F A N TE S  (P S O E) 
0 . L U IS  ALBERTO M ORENO IN F A N TE S  (P S O E) 
O*, m a r !A  DEL PILAR APOLO LECO (P S O E )
O*. H A R lA  FERNANDA G U IS A D O  R U B IO  (P S O E )

Secr«tario*(nterve<ROr de le Corporadón:
D. JU A N  G AN A n  DUARTE

En AtaUrye. en el Salón de 

Sesiones de la Case Consistonaf, 

siendo les veinte ñoras del día 

veinmieie de dio«iit>re de dos mil 

dieoocho, se reúnen les Sres. que el 

mareen se expresen, todos eUes 

componentes del Meno de este 

Ayuntamiento. Oejo le Presidenoe de 

U  Sra. Aicaldesa*Prestdenia 0^. 

M A N U e U  IN F A N TE S  IN FA N TES, 

al oP}etD de celeOrar ses>ón 

extraordinaria, previa convocatorie 

en forma le^al al ^ c t o .

Por la Sra. Alcaldesa se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y onco minutos. 

hallér^Oose presente la totalidad de los miembros de la Corporación al mergeri relacionados.

ASUNTO p n iM FU o UM nwni  N p í i  d í a  a p h o g a í í o n  i n  n u  r  a s o  o i i  

B O R R A U U U  O l í  A c  • A o t  l A s í  s l O N  A N t t R i O »

Manifestando los asistentes que ya lerdo el Oofreoor dei acta de la sesión anterior,

celebrada el día e de dtoembre de 201B (orrtinarta), mediante fotocopias que les fueron remiDdas 

efecto. 00 se fermuleron observaciones a ta misma, por lo que la Sra. Alcaldesa dedara aprobado el 

menoonado borrador u n  el voto unánime de los asistentes, esto es, mayoría absolara de la 

Corporación, en los términos en que fue redactado,

A S i ' N t i )  U í ó n S t U )  O H  O O ü É  N l )E t  P I A  ^ • ‘» K ‘ H N ' |  O* V j P l F M E N T O  PF 

C R é o i  T O B  N *.  0 1 S / 2 0 1 B , -

Por la ára. «JcaUesa se ceoe la palabra al Secretano*lrHerventor. quien da leccuiB al uictamen 

de (a Comisión Especial de Cuentas. Hac«nda y Patrimonio en el que se osnbene la propuesta de 

acuerdo que se somete a la aprobaoón y  que trensorta literalmente dice:

'Considerando que existen gastos, que no pueden demorarse hasta d  ejercicio siguiente, 

para et que no existe crédito, y dado que se dispone de remanente liquido de tesorería para gastos

t  (feb
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generales, por ledo ello so hace preciso la concesión de un sufriemenio de crédito flnanoafio con 

cargo remanante líquido de tesorería dtsponiUe.

Considerando que con fecha 20 de diciembre, se emioó Memoria de le Alcaldesa en la que 

se especrftcaban la modalidad de modiflcacidn del crédito, la financiación de la operación y  su 

Justificación.

Cortsklerando que con fecha 20 de diciemOre, se emitieron informes Secretaria* 

Intervención sobre le Legalecón ao lo b le  y ^  proeedirníento a seguir, asi como informe de 

Sveluadón del Cumplimiento de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestarla.

Realizada la tramitación legalmente «stabieode y vtsto el Informe de Seeretaria de fecha 9 de 

diciembre, de conformidad con lo depuesto por los artículos 97.1 y 62.2 del Reglamento de 

Organización, Fundorumiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Comisión 

Informativa, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2016, propone al Pleno, la adopción dtf 

siguiente:

ACU6ROO

PRIM ERO. Aprobar inkialmente el expediente de modificación de créditos n ,«  OLS/2019 del 

presupuesto en vigor, en la modalidad de su^emento de crédito, financiado con cargo al 

remanente líquida de tesorería, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

AHaa en Apllcacionee de Ce ito s

A pllcadón Presupuestaria 
Económica

IS I

Descripción Euros

ni J 25.536.6?

Esta modlñcaoón se financia con cargo al remanente l■ouldo de tesorería resultante de la 

líQuidaoón del ejercido 2017, en los siguientes términos:

Aftas en Concepto de Ingresos

ECONÓMICA
Concepto ■

B ÍO M

Oescrtpdón

" n
,• Remanente, liquido de tesorería
; T O T A L  tN Ó R B O S

Euros

2_5J36,6_7
'25.536/67

I d e a
SesMrr. CiuwnlInaMa ti*. 0S/2óia 
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